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Visto que en el numeral primero de la providencia calendada el 23 de febrero de 2023, se 
incurrió en un error de digitación que debe ser corregido conforme a lo dispuesto en el 
artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el error de digitación contenido en el ordinal primero de la 
providencia calendada el pasado 23 de febrero de 2023, mediante el cual se admitió la 
demanda, en el siguiente sentido: 

 

“ (…) PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por WLLIAM JOSÉ PUCHE LIENDO contra HUGO 
LIBARDO SILVA RODRÍGUEZ y NORLY MAYUZA GÓMEZ, ultima en su calidad 
de representante legal de REPRESENTANTE LEGAL DEL CONDOMINIO 
CAMPESTRE LARAPINTA ETAPA I Y ETAPA II P.H.” (…)” 

En todo lo demás permanece incólume el auto objeto de enmienda  
 
TERCERO: ORDENAR SE NOTIFIQUE el contenido de esta providencia al CONDOMINIO 
CAMPESTRE LARAPINTA ETAPA I Y ETAPA II P.H., por anotación en estado y a los 
demás demandados, junto al auto que admitió la demanda.  
 
TERCERO: NO TENER EN CUENTA la documental aportada por el apoderado actor y vista 
en PDF 13 a 15 del expediente virtual, con la cual pretende acreditar la diligencia de 
notificación de HUGO LIBARDO SILVA RODRÍGUEZ, toda vez que, la constancia de envío 
de la demanda no fue acompañada de la copia cotejada de la demanda y la totalidad de 
sus anexos. 
 
En efecto, véase que no es posible tener por suplido dicho requisito, en tanto las 
constancias aportadas con la subsanación de la demanda, se remitieron de forma virtual a 
través del correo electrónico hugosilvar@gmail.com, sin embargo, carece de la constancia 
de que el iniciador recepcionó acuse de recibo, tal como lo señaló la H. Corte Constitucional 
en la sentencia C-420 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

(2 autos) 
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